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CONSIDERANDO 
1° Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título VIII, artículo 30 y 31., 

 

VISTOS 
La solicitud mediante el Oficio 13/2025 enviado el 28 de febrero del presente año, por el Presidente 

del Consejo de la Región de Aysén, Sr. Boris Romero Bello, 

 

RESUELVO 
Designar como Coordinador Académico de la Sede Regional de Aysén, al siguiente instructor cuya 

institución de origen se detalla a continuación: 

 

Cuerpo de Bomberos Nombre 

Coyhaique Cristóbal Barceló Veas 

 

 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

 

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 

 

RESOLUCIÓN N° 24/2025 

REF: Nombramiento Coordinador 

Académico Región de Aysén 

SANTIAGO, 04 de marzo del 2025 


